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calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
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41 por trimestre, 20 por seis 
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Los artículos, avisos y recla
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ma Redacción francas de porte, 
sin cuyo requisito no se reci
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fuera 40 rs. vn. por todo el año.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina Nuestra Señora ( q. d. g. ) y su augusta Real 

familia continúan en el Real sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

Intendencia de la provincia de 
Burgos.

Por el Ministerio de Hacienda con fecha 40 del actual se 
me comunica la circular siguiente.

El art. 5.° de la ley de presupuestos que lia de regir 
en este año de 4 849, con arreglo á la de autorización san 
cionada por S. M. en 2'1 de junio último dice asi:

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para que exija, en el 
presente año por contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería hasta la cantidad de 300 millones de reales , con la 
precisa condición de que el repartimiento y cobranza de la 
expresada suma ha de verificarse sin que el cupo que se 
imponga á cada pueblo ni las cuotas de los contribuyentes 
traspasen el límite del 12 por 400 de los productos líqui
dos de la riqueza imponible , conforme se practica en la 
actualidad y está mandado por las disposiciones vigentes, pro
cediéndose á la indemnización que corresponda cuando la 
Administración compruebe las reclamaciones de agravios que 
se intenten por exceso de este tipo.»

Per consecuencia de esta disposición legislativa hay que 
exigir dentro del año actual el aumento de 50 millones de 
reales , que es la diferencia entre los 250 millones que se 

repartieron y están recoudándose desde 4. ° de enero del 
mismo, y los 300 millones á que se eleva el cupo general de. 
la contribución territorial ; y para que se verifique con la 
condición impuesta de que no escodan ios de los pueblos ni 
las cuotas de los contribuyentes del 42 por 4 00 del produc
to líquido de sus bienes , sin perjuicio del previo pago , el 
Gobierno se ve en la necesidad de hacer á V- S. las expli
caciones convenientes , con objeto de que le sirvan de guia 
en la egecucion de una medida de esta importancia y tras
cendencia.

Cuando por la ley de 23 de mayo de 4 845 se estableció 
esta contribución bajola base de repartimiento de un cupo fi
jo con responsabilidad colectiva de los obligados al pago de ella 
para llenarle , fue con la condición entre otras de reservar á los 
pueblos y á los contribuyentes que no se considerasen perjudi
cados en la distribución de su importe , el derecho de reclamar 
de él, justificando el error, ocultación ó fraude que cuales
quiera otros hubiesen cometido en la evaluación de su rique
za , y que por tal razón disfrutasen de un beneficio indebido, 
á fin de acordar entonces la indemnización á los agraviados en 
el reparto del año siguiente.

Debió esperarse fundadamente que los pueblos y contribu
yentes que sufrieron real y efectivamente este perjuicio compa
rativo entre si, reclamarán de él á la administración , acom
pañando á su demanda , para probarlo la justificación prévia de 
la ventaja indebida que otros obtenían ; mas sucedió por des
gracia todo lo contrario , pues en lugar de hacer uso de ese de
recho , se contentaron con inundar al Gobierno y á la adminis
tración de reclamaciones destituidas de la prueba legal, solici
tando no obstante esta falta la nivelación de unos repartos en
comendados á las corporaciones provinciales y municipales.

Sucedió mas todavía, y fue que muchas de estas corpora
ciones , al abrigo de la imposibilidad en que la administración 
se hallaba para atender por de pronto las quejas particulares 
que fuesen justas, depurando instantáneamente los verdaderos 
y legítimos productos líquidos, impusieron cupos y cuotas tan 



en alto grado desproporcionadas , que hicieron víctimas del 
perjuicio á los hacendados forasteros y demas que figuraban en 
los amillaramientos por la totalidad de las rentas de sus bienes 
que eran fijas é inocultables, al paso que todos los demas ve
cinos disfrutaban en mas ó menos proporción del beneficio que 
Ies proporcionaba haber disminuido en el mismo amillaramiento 
el producto de sus bienes, dando esto ocasión también á que á 
la sombra de algunas quejas justas y atendibles en el fondo, se 
aumentasen muchas en que , lejos de perjuicio, estaban disfru
tando de un inmenso beneficio, sin duda‘para que fuera mas 
dilicil á la administración el nivelarlos una vez que en la ave
riguación de estos fraudes ningún interés directo tenia la ad
ministración , como que el cupo fijo para el Tesoro no debia 
sufrir aumento ni disminución. Para suplir el vacio que dejaba 
en la Anhiinistracion la falta de prueba prévia con que los pue • 
filos y contribuyentes debían para la reparación de su agravio 
justificar, y no lo hacían, el beneficio que indebidamente dis
frutasen otros pueblos y otros contribuyentes , el Gobierno con
vencido de que el cupo de los 230 millones de la contribución 
territorial no debia afectar la total riqueza ó masa general líqui
da imponible , ni aun con el 7 por 100 ; y considerando : 1. ° 
que por mucha que fuese la desproporción del primer reparto 
entre las provincias , no podia creer que las perjudicadas en 
él lo fuesen en mayor escala que un 2 por '100: 2. ° que en 
las provincias donde esta desproporción existiese, la diferencia 
también de perjuicio en el segundó reparto (el de pueblo á 
pueblo) se consideraba que tampoco debería escedcr de otro 2 
por 100; y 3. ° que si los pueblos que en tan extremo caso se 
hallasen hecian el tercer y último reparto (el de los contribu
yentes) con la posible igualdad, ó aunque fuese con un 1 por 
100 mas de perjuicio en algunas cuotas individuales , no debia 
nunca esceder , respecto de ellos , del 12 por 100 el gravamen 
déla contribución, juzgó ya necesario el Gobierno tomar la ini
ciativa en este negocio , como en efecto la tomó , expidiendo 
la Rea! orden de 23'de diciembre de 1846 , que estableció pa
ra la reparación de! genérale inmenso perjuicio que sufrían 
en los repartos individuales los hacendados forasteros el tipo 
máximo del 12 por 100, prohibiendo que se les impusiera cuota 
mayor en los repartos individuales, y que para no causar per
juicio á los vecinos de los mismos pueblos obligados al previo 
é íntegro pago del total cupo que tuviesen señalado mediante 
la responsabilidad colectiva en que estaban constituidos, en el 
caso de que les excediese la contribución de dicho tipo, se les 
declaraba el derecho de reclamar á la administración sin la 
presentación por estos escesos , que se consideraban como ex
cepcionales ó extraordinarios, de la prévia prueba legal que la 
ley había establecido parala nivelación común , á fin de que, 
procediéndose por la misma administración á depurar la verdad 
ó inexactitud del agravio reclamado, se efectuase despues de 
comprobado, y no antes, la indemnización correspondiente, te
niendo ya en esta ocasión lugar la imposición de multas por 
las ocultaciones que se descubriesen de la riqueza local y el abo
no de los gastos de avalúo, que no sufrirían los pueblos si su 
declaración resultaba exacta y comprobado el perjuicio.

Esta medida no fue desgraciadamente bien entendida por to
das las dependencias de la administración provincial ni por los 
pueblos interesados. Creyeron muchos que se establecía el tipo 
del 12 por 100 como sistema obligatorio ; que las reclamacio
nes de agravio por exceso de este tipo , cuya admisión se auto
rizaba sin previa justificación de la riqueza de cada distrito mu
nicipal, eran ya las únicas que procedían; y finalmente, que en 
la comprobación de estas reclamaciones por las dependencias 
administrativas cabía para la nivelación consentir ocultaciones ó 
avalúos mal hechos, con tal de que Guardaran proporción rela
tiva y no escediesen del mismo 1.2 por 100 , aunque el grava
men posrtiyo de la contribución no llegase ni pasase poregem- 
plo de 5, 6 ú 8 por 100; errores indisculpables cuando la refe
rida Real órden de 23 de Diciembre de 1846 en nada alteró 
las bases del sistema de la contribución , que como va dicho 
fueron las de repartimiento de un cupo fijo é inalterable para 

el Tesoro con responsabilidad colectiva de los contribuyentes, 
pueblos y provincias á llenarle y no excederle; sistema que 
no admitía tipo alguno permanente ; cuando si este del 12 por 
100 se establecía en la misma resolución (que por cierto era 
muy superior al del gravamen de los cupos si los repartas no 
contcnian excesivas desproporciones), fue tan solo para suplir 
en parte, y por de pronto, el vacio que ocasionaba en la admi
nistración el abandono del uso del derecho de la reclamación or
dinaria de agravio relativo, que á todo pueblo y contribuyente 
perjudicado en los repartos competía presentar con la prévia 
justificación de su perjuicio, y del beneficio indebido que otros 
contribuyentes ó pueblos disfrutasen comparativamente para ser 
todos ellos nivelados , cuando por esta razón la medida no tenia 
otro objeto que imponerse la administración el deber de hacer 
desde luego desaparecerlas desproporciones inmensas que exis
tían en los repartos de los cupos dealgunos pueblos y cuotas de 
muchos contribuyentes, sujetándolas todas al menos al mismo 
doce por 100 , para lo cutí se autorizaba en estos casos excep
cionales la admisión de reclamaciones estraordinarias sin pré
via justificación ó prueba por agravios que excediesen de este 
tipo , aunque sin privarse mientras los comprobaba del dere
cho de cobrar integros los cupos, y sin que semejante recla
mación estraordinaria invalidase ni impidiese de modo alguno 
el derecho de hacer uso de la ordinaria, que quedó y queda 
siempre á salvo á los perjudicados relativamente para reclamar 
entre sí la indemnización ó igualación al tanto por ciento común 
á que salga y deba salir la contribución; cuando no ténia ni 
podía tener mas carácter que el de provisional y transitoria la 
mencionada disposición de la Real órden de 23 de diciembre 
de 1846, mientras que formándose por la administración la 
est idística territorial y pecuaria se conociesen los verdaderos 
y positivos productos líquidos imponibles de la riqueza local é 
individual , y pudieran nivelarse entonces los tres repartimieñ- 
tos de la contribución en sus escalas respectivas; venando por 
último es innegable que si la administración, por falla de las 
reclamaciones ordinarias de la ley, tolera por ahora las oculta
ciones de productos que guarden proporción relativa siempre 
que el gravamen del cupo principal déla contribución no llegue 
ni pase del 12 por 100, no es árbitra ni puede de modo algu
no consentir ni autorizar la menor incsaclitud ó fraude en el 
caso de que por los Ayuntamientos se la presente la queja 
extraordinaria por exceso del 12 por 100, porque obligán
dose á la inmediata comprobación déla riqueza imponible por 
medio de esta especie de litigio , tiene que ser inflexible é 
imparcial, ya porque no defiende intereses propios en él, ya 
porque podiendo (de falseárselas evaluaciones) perjudicarse 
las de otros pueblos , á quienes previamente no les es dado 
comparecer, la toca ser al mismo tiempo la defensora de ellos, 
ya finalmente porque debiendo esta clase de trabajos servir en 
su dia para los generales de la estadíctica , no es posible otra 
cosaque una severa y exacta evaluación de la riqueza impo
nible.

En medio pues déla mala inteligencia que en su ejecución 
se ha dado á la medida transitoria y provisional del 12 por 100. 
se han contenido no obstante muchas demasías y desproporcio
nes cu los cupos de pueblo á pueblo é inmensas en las cuotas 
de contribuyente á contribuyente, indemnizando ademas los 
agravios de algunos de aquellos á cuyo ventajoso resultado 
contribuyó y contribuye muy poderosamente: 1. c la facultad 
concedida á la administración para variar todos los años los 
cupos de los pueblos, aliviando y recargando, hasta donde sea 
por ahora posible, los queencuentre desnivelados con .iclacioná 
su efectiva riqueza; y 2. ° las disposiciones délas Reales órde
nes circulares fechas 3 de setiembre de 1847 , por las cuales se 
igualó con los hacendados forasteros á los propietarios de fincas 
arrendadas, prohibiendo también que los ayuntamientos y lir
ias periciales les impongan mayor cuotc del 12 por 100 defiis 
rentas que perciban, siempre que estas sean las que correspon
dan á la verdadera evaluación de las fincas, todo bajo las con
diciones pira aquellos establecidas en la citada Real órden de- 
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1846, y conservando la obligación de los demos vecinos que par 
licipan ó pueden participar de la ¡ocultación común al previo 
pago del cupo íntegro del pueblo , haciendo al propio tiempo 
obligatorio á los Ayuntamientos de todos ellos el presentar con 
los repartos individuales desde el del año de 1848 inclusive el 
padrón ó amillaramiento del producto líquido imponible; en 
inteligencia de que si este arrojase una riqueza menor que la 
que corresponda al 13 por 100 del cupo del pueblo, debían 
indispensablemente acompañar la formal reclamación estraor- 
dinaria de agravio, pues de no verificarlo era lo mismo que 
consentir ó confesar tácitamente, cuando menos, la masa de ri
queza <¡ue asle tipo representaba.

El objeto pues que el Gobierno se propuso ademas con es
tis desposiciones transitorias, por tas que se atenuaban y con
tenían, por de pronto , dentro del límite de ese 12 por 4 00, 
todas las demasías de los cupos de los pueblos y cuotas de 
los contribuyentes , fue el de facilitar á la administración pro
vincial el medio deatender y su jetar desde luego á dicho tipo to
da reclamación de agravio que indistintamente se la presenta- 
e por los individuos comprendidos en los repartos de cualquier 
ucblo que no estuviese por su reclamación estraordinaria so

metido á la prueba del avalúo, de cuya manera se desembara- 
aba la administración de estas estraordinarias comprobacio

nes, hijas del abandono, por parle de los realmente perjudica
os, del derecho de la reclamación ordinaria de la ley, y que- 
aria mas pronto expedita y en disposición de emprender y 
levar á efecto la formal estadística de la riqueza local é indi- 
idual, ó sea continuar la marcha normal del sistema, que es el 
pie hade conducirnos ála nivelación de los tres repartimientos 
tasla traerlos respectivamente todos al término del gravamen 
:omun ó general, sin variar de ningún modo las bases del ve
larlo del cupo fijo y responsabilidad colectiva sobreque está 
¡stablecida la contribución.

En situación tal, vaahora el Gobierno al mismo tiempo que 
i exigiré! recargo de los 50 millonesque ha de tener efecto en 
el año actual, á continuar el sistema provisional de sujetar 
lenlro del límite del 12 por 100 todas las desproporciones de 
os cupos de los pueblos y cuotas de los contribuyentes , no 
jorque este sea el verdadero gravamen con que el cupo gene- 
ai délos 300 millones afecte la total masa de riqueza ó pro
lucio líquido imponible, que acaso no pase, si llega, de un 8 
> 9 por lOí) de la efectiva riqueza, evaluada que sea sin la 
uenor ocultación ni error, sino porque este deber , que vo
mitaría y transitoriamente se impuso , le es ya obligato
rio por la disposición legal inserta á la cabeza de esta circu
lar; deber que solo tiene lugar (aplicado que sea este recargo á 
los cupos de los pueblos y cuotas de los contibuyentes) por las 
reclamaciones estraordinarias que se promuevan de exceso del 
mismo 12 por 100 y bajo todas las condiciones y responsa
bilidades con que se dictaron las Reales órdenes de 23 de di
ciembre de 1840 y 3 de setiembre de 1847 , sm perjuicio 
del derecho que queda a salvo á los perjudicados por exceso 
menor de dicho tipo de la reclamación ordinaria del agravio re
lativo ó comparativo, coala previa justificación correspondiente,

Pero mal podrá salir airoso el Gobierno de este compro
miso y evitar las reclamaciones extraordinarias por excesos 
de cupos y cuotas de 12 por 100 para ocuparse de los tra
bajos generales estadísticos si V. S, el Administrador de con
tribuciones directas y los demas gefes y empleados á quie
nes está encomendada la depuración de la efectiva riqueza 
liquida imponible , al usar de la facultad que se les ha con
cedido y sigue concediendo de alterar los cupos de los dis
tritos municipales cuando se verifican los repartimientos anua- 
no prescinden de toda clase de compromisos y considera
ciones, ni contribuyen por su parle á fijar á cada pueblo 
el que crean mas justo ó aproximado con relación á sus ver
daderos productos imponibles, sin buscar el.parapeto de da
tos inexactos de los que nace el desnivel actual una vez 

Ique á los que puedan ser perjudicados les quedan á salvo 
las reclamaciones ordinaria y extraordinaria, cada una en su 

caso y jugar, que la administración ha de atender según lo pre
venido.

Bajo este supuesto el Gobierno ha formado, y S. M. se ha ser
vido aprobar el adjunto repartimiento señalado con el n. 1. que 
contiene el recargo que sobre los actuales cupos toca á cada pro
vincia para llenar los 50 millones aumentados á la contribución 
por la ley de presupuestos de este año. Nova este repartimiento 
ajustado á la proporción de sueldo á libra de los cupos vijentes 
por los 250 millones que formaban el general hasta aquí, sino 
buscando el posible equilibrio de la riqueza efectiva entre pro
vincia y provincia, y esta misma debe ser la regla á que V. S., 
la administración y demas gefes y empleados del ramo tienen que 
arreglarse al repartir entre los pueblos de la de su cargo el au
mento que la toca en dicho repartimiento adicional.

Con poco que V. S. se fije en las razones expuestas, compren
derá la inmensa importancia de esta medida y la necesidad que 
tienede buscar la verdad y nivelación posible para el reparto det 

- cupo de pueblo á pueblo, á fin de evitar reclamaciones justas y 
que no se tenga distraida á la administración en comprobar las 
que se promuevan por exceso del 12 por 100, retrasando con ello 
los trabajos definitivos de la estadística territorial.

Si V. S. no previene con el uso de las facultades de que se le 
reviste t iles reclamaciones extraordinarias, castigando con ma
no fuerte las amañadas ó inexactas, haciendo que los gefes y em- 
pleadosse personen, y aun verificándolo V S. mismo en ciertos 
casos, en los pueblos á depurar la verdad por medio de prue
bas parciales, con vista de los documentos que existan en la ad
ministración, que eviten la pérdida de tiempo y gastos en com
probarlas, cuando al efecto por el art. 3.° de la Real orden de 8 
de agosto de 1848 se ha mandado optar antes que por las evalua
ciones individuales por las en masad calculadasde la riqueza de 
los distritos municipales cuyos Ayuntamientos entablen esta que
ja, poco tendría el Gobierno que fiar de los conocimientos y pe
ricia de V. S. y demas emp'eados, quienps darian una prueba del 
poco interes con que se hubiesen conducido en este punto vital 
del sistema de que se trata, porque el verdadero mérito nb esta 
en solo recaudar, sino mas especialmente en administrar bien y 
repartir esta contribución con la mayor igualdad posible.

Con presencia pues de cuantas consideraciones dejo expresa
das, S. M. la Reina, al aprobar el citado reparto de los 50 millo
nes de recargo á los 250 millones del cupo de la contribución ha 
tenido á bien resolver se Observen las disposiciones contenidas en 
los artículos siguientes.

Art- 1En el momento que reciba V. S. esta circularla tras- 
hdará al administrador de contribuciones directas de la provin
cia para que distribuya entre los pueblos de la misma el recargo 
que se la señala por razón de los 50 millones que se aumentan a. 
la contribución territorial.

En las provincias de Barcelona, Granada, Málaga, Sevilla, 
Valencia, Zaragoza, Murcia, Avila, Almería, Huesca y Logroño 
en que se hallan establecidas comisiones y los referidos adminis
tradores en unión.

Art. 2.° Se concede la facultad é impone con ella al mismo 
tiempo la obligación á estos jefes deprocurar por cuantos medios 
ésten á su alcance, y hasta donde sea posible, que el reparti
miento de este recargo guarde proporción con la efectiva riqueza 
contribuyente de cadapucblo, valiéndose de los datos oficiales y 
extraoficiales de que tengan noticia y les merezcan crédito, á fin 
de que desaparezcan las desproporciones que existan entre los 
cupos de pueblo á pueblo por el reparto vigente desde 1.° de 
enero de este año del cupo de los250 millones que estaba rigien
do. De consiguiente no debeservirde base la regla de proporción 
de sueldo á libra de los cupos que los pueblos tienen señalados, 
á menos que estos se hallen equilibrados entre sí.

Art. 3.° Como el Gobierno y la administración central y pro
vincial tienen el deber de evitar que el cupo que se imponga á 
cada pueblo y las cuotas de los contribuyentes no traspasen el li
míte del 12 por 100 del cupo general de los 300 millones de la 
contribución para el Tesoro, sin los recargos autorizados (esto 
por ahora é ínterin no pueda nivelar por sí todos los repartos), 



es condición precisa al formar el adicional que el recargo de que 
se traía, quede el queden relevados aquellos pueblos cuyos cu
pos vigentes lleguen á afectar con dicho tipo su' verdadera rique
za producto líquido imponible por los trabajos oficiales que ha
ya levantado por sí la administración y existan en ella.

Art. 4.® Despues que en conformidad alas disposiciones pre
cedentes se forme por la administración dicho reparto adicional, 
queda á V. S. la facultad de aprobarlo y mandarlo ejecutar des
de luego, pudiendo hacer las alteraciones que considere justas y 
vayan encaminadas á nivelar el cupo de cada pueblo porlos 300 
millones de la contribución, debiendo V. S. circularlo á los pue
blos de esa provincia lo mas tarde el dia24dcl corriente mes de 
julio por medio del Boletín oficial ó de la manera que crea mas 
pronta y segura.

Art. 5.° La cuota que á cada pueblo se Señalo por razón del 
aumento de que se trata no deberá sufrir mas recargo que el de 
cobranza, conducción y entregado fondos en las arcas del Tesoro 
recargo que consistirá en el 4 par '100 donde dicha cobranza se 
verifique por recaudadores de cuenta de la Hacienda, y donde 
nó, en el tanto por ciento que los Ayuntamientos acuerden, 
siempre que no escoda de dicho cuatro. Las partidas fallidas que 
pueden resultar de este nuevo reparto se cubrirán con el fondo 
supletorio del corriente año.

Art. 6.° Se verificará la cobranza del recargo de los 50 mi- 
lloncsde por mitad en los trimestres 3.° y 4.° próximos, me
diante que aunque rige por todo el año, no es posible ya subdi
vidir dicha cobranza en los cuatro plazos ordinarios que se hallan 
establecidos.

Art. 7.° Luego que los Ayuntamientos de los pueblos ten
gan noticia de la cantidad que se lesdésigne como aumento á su 
cupo actual por los 50 millones, formarán un reparto adicional 
que compréndaoste señalamiento , con el solo recargo de! premio 
de cobranza prevenido en el articulo 5.° de esta circular.

Art. 8.° De este reparto adicional quedarán relevados los 
hacendados forasteros y vecinos de los pueblos que tengan sus 
bienes arrendados, y lo mismo los bienes nacionales y del clero 
siempre que unos y otros se hallen pagando ya este año por el 
reparto vigente una cuota que llegue al I2 por ciento del verda
dero producto líquido de sus bienes, quienes por las disposicio
nes que rigen acerca de esta medida transitoria están previa
mente defendidos de todo exceso que pueda traspasar dicho.lí
mite.

En consecuencia la cuolizacion individual de esto recargo se 
hará entre todos los demas contribuyentes sobre quienes previa
mente pesa la obligación colectiva al pago del cupo integro, yen 
la proporción que corresponda á la cantidad que por el •actual 
repartimiento se hubiere señalado á cada uno. Verificado que 
sea bajo estas bases y condiciones, se espondrá al público'por es
pacio de tres dias, con objeto de que los contribuyentes se ente
ren, si gustan, de la cuota que les ha correspondido por el aU-, 
mentó de que se trata y pueden reclamardeagravioanleelAyun-  
tamicnlo si creen queso les ha inferido algún perjuicio.

Art. 9.® La reclamación que pudiere en este caso presentar 
cualquier contribuyente al Ayuntamiento no debe servir de obs
táculo, aunque fuere desechada,para que rija desde luego el re
parto y se proceda á su cobranza; quedando no obstante á salvo 
el derecho á los interesados que secreyesen perjudicados por la 
negativa del Ayuntamiento para acudir á la Intendencia ó Sub
delegado respectivo, que si seles declarase algún resarcimiento 
tendrá este lugaren el último trimestre del corriente añoconside- 
rando el déficit como partida fallida.

Art. '10 Oidas y resuellas por los Ayuntamientos, en unión 
con los peritos repartidores, las reclamaciones de que trata el ar
ticulo anterior, remitirán el citado reparto adicional y su copia al 
Intendente ó Subdelegados délos partidos administrativos, quie
nes los pasarán acto continuo álas administraciones respectivas 
páralos fines consiguientes, bajo la multa, no verificándolo, de 
i;r?.wisible exacción, que determina el articulo 46 del Real de
creto de 23 de. mayo, quedando ademas responsables, según el 
mismo artículo previene, al pago de lo que por efecto de seme

jante falta nopueda ser cobrado en tiempo oportuno.
Si en el exámen de este adicional reparto se encontraren algu

nas faltas, se harán las observaciones oportunas a los Ayunta
mientos para que las subsanen, por deber todos quedar archiva
dos en la administración y unidosal reparto primitivo deesteaño.

Art. 11. Donde no se haya ejecutado todavía del reparto el cu
po de este año, ó no este aprobado definitiva ó provisionalmente 
por la Intendencia, servirá de base para la ejecución del qucahn- 
ra debe practicarse el del añude 1848, sin perjuicio de verificar 
aquel como está mandado, y de las indemnizaciones ó compensa
ciones á que haya lugar.

Art. 12. Como la prohibición de imponer mas del 12 por 100 
á los forasteros y vecinos de los pueblos que tuvieren sus bienes 
arrendados, se fundó en que apareciendo aquellos en los amilla- 
ramienlos con todas sus rentas, no participaban de la ocultación 
común con que en este documento, base del reparto individual,! 
figurábanlos demas contribuyentes, se tendrá bien presente pa
ra evitar que se falsee la mas importante de las condiciones con 
que se adoptó semejante medida provisional, de que dichas ren
tas han descrías quelegí tunamente correspondan al productode 
los bienes sujetos á la contribución: 1que el citado 12 por 
100 debe entenderse del producto liquido que corresponda lia
da finca porsu clase, situación y circunstancias, aunque no sa 
el que actualmente rinda: 2.® que no basta por consiguiente 
justificar con las escrituras y recibos de los arrendatarios ó in
quilinos que la finca produce una cantidad dada, sino quets 
menester que los peritos manifiesten, bajo su responsabilidad] 
ser esta la que verdaderamente la corresponde por su situación,] 
calidad y usos ó aplicaciones con arreglo á lo dispuesto en el art.j 
26 del Real decreto de 23 de mayo de '1845, único caso en que 
ha debido y debe partirse del resultado de las escrituras y recibos] 
expresados por la imposición de 12 por ciento; y 3.° que cual-] 

• quiera que sea la renta que resulte de estos documentos cuando] 
se refieran á tierras de labor ú otra clase de fincas rústicas, cuyos] 
productos naturales se comparten entre el propietario y el arrea-] 
datario ó llevador, deberá considerarse á este, como capital iin-l 
poniblcpara el señalamiento de la mencionada cuota, la difcrcn-l 
cia que resulte entre la renta del propietario y producto liquide 
evaluado á la finca, según dispone en elart35 del citado decrete! 
de 23 de mayo de 1845, y en que se fundó también la prever! 
cion del párrafo 2. del art. 3.® de la Real órden de 3 de setieml 
bre de '1847, referente á esta misma medida.

Art. 13. Los Ayuntamientos de los pueblos en que su cupo! 
y recargo de este año (que reunidos corresponden al general dj 
300 millones de la contribución) grave con mas del '12 por 100 di 
verdadero producto líquido de la riqueza contribuyente, pueden! 
sin previa prueba entablarla reclamación extraordinaria de agral 
vio por exceso de este tipo provisional para ser indemnizados sil 
laqueja fuese justa, ó si inesacta ó fraudulenta sufrir lasconse-l 
enuncias de la ocultación con el pago de las multas de ley ygas-l 
tos que se causen, uno úotro despues y no antes de que laadmi-l 
nistracion compruebe la queja, sin que entre tanto se suspendí! 
la cobranza del íntegro cupo al pueblo señalado.

Esta reclamación deja siempreá salvo á los pueblos y á los con-] 
tribuyanles el derecho de hacer uso de la ordinaria dé agravio! 
comparativo entre si, presentando previamente la prueba ojusl 
liíicacion del perjuicio relativo para, ser unos y otros igualados! 
en el verdadero tanto por ciento común que les corresponda pa-| 
gar por menor cuota que el 12 por 100.

Art. 14. Como al entablar cualquier pueblo la reclama! 
cion cstraordinaria de agravio tiene que fundarla en el resulta-] 
do de los trabajos de evaluación individual, de cuya exactitudy] 
certeza son -.'cspousables los ayuntamientos y .Juntas pericial™ 
que los aprueban, y deben por tanto poseer los datos dees-] 
los trabajos , se les impone la obligación de extender la queja 
espresada en los términos y con las explicaciones y detalle» 
que contiene el modelo que adjunto se acompaña con el nu-| 
mero -2. v*
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SUPLEMENTO
al Boletín oficial núm. 87 del Sábado 21 de julio de 1849.

Art. 45. Los pueblos que por consecuencia del aumento 
que sufran en su actual cupo por el recargo de los 50 millo
nes de reales hicieren uso del derecho de reclamar de agravio 
si el producto liquido imponible fuese afectado por el nuevo y 
total cupo con mas de 42 por 100, deberán acompañará su 
queja un padrón ó amillaramiento nuevo, ó cuando menos no
ta circunstanciada de las alteraciones con que deba regir el 
último que hubieren presentado , de modo que contenga la 
evaluación y justiprecio individual de los bienes de todos los 
contribuyentes sujetos á la prueba de que se trata.

Art. 4 6. Por consecuencia do lo establecido en el articulo 
5.° déla ley del presupuesto del corriente año, que va inser
to en esta circular, quedan vigentes las disposiciones transitorias 
que respecto de los cupos de los pueblos y cuotas de los con
tribuyentes que excedan el límite del 42 por 400 del produc
to líquido de sus bienes, se contienen en las Reales órdenes de 
23 de diciembre de 4846, 3 de setiembre de 4 847 y 8 de 
agosto de 4 848, y circulares de la Dirección gencialde Con
tribuciones directas de 4. ° de febrero de 4 847, 4. ° de ene
ro y 8 de setiembre de 4 848, que para su observancia en 
cuanto no se opongan á la presente se reproducen é insertan en 
la nota adjunta núm. 3.°

Art. 17. Formalizada que sea por cualquier ayuntamien
to la reclamación estraordinaria de agravio , y precedidas las 
conferencias y comprobaciones para este caso prevenidas , los 
agentes de la administración encargados de comprobarlas harán 
con prefencia uso en su procedimiento de las evaluaciones en 
masa ó calculadas, para ver si resultando por este medio con
vencidos los pueblos de la inexactitud del agravio , se evita te
ner que descender á la formal é individual evaluación de todos 
los bienes pertenecientes al término ó distrito municipal hasta 
emprender y llevar á efecto los definitivos trabajos estadísticos 
de la riqueza general en los términos establecidos ó que pue
dan establecerse.

El Gobierno al comunicar á V. S. las disposiciones que an
teceden para su inteligencia y el mas breve y exacto cumpli
miento, debe advertirle en conclusión que la ilimitada facultad 
que concede á V. S. y á sus delegadoc para egecutar el re
partimiento del recargo de los 50 millones, sin sujetarlo á la ba 

se de sueldo á libra , envuelve implícitamente la responsabili
dad que les hará efectiva en su caso si llegara á probarse que 
dicha operación no se habia hecho con imparcialidad y sin pa
sión ni temor de ninguna especie , porque semejante facultad 
es la obligación empero de que la usen , buscando solo la ni
velación de los cupos de pueblo á pueblo y de las cuotas de con
tribuyente á contribuyente ; y ningún Gefe habrá correspondi
do mejor á este servicio que aquel que no dé lugar á que se 
promuevan justas quejas ni ulteriores reclamaciones , al paso 
que precava, contenga y castigue todas aquellas que esten des
tituidas de razón, dejando de este modo espedita y libre de tal 
compromiso á la administración para que pueda acelerar los 
formales trabajos de la estadística, con loscnalesse obtendrá la 
verdadera nivelación de todos los repartimientos , hasta cuyo 
caso no puede considerarse bien establecida y distribuida la 
contribución territorial. Del recibo de esta circular dará V. S. 
aviso á este Ministerio. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 40 de julio de 4849.—Alejandro Mon.—Sr. Intendente 
de la provincia de....

Se inserta en el Boletín para conocimiento y gobierno del pú
blico, á quien se advierte que tan pronto como esté verificado el 
repartimiento délos 820,000 rs. aumentados al cupo de la con
tribución territorial de esta provincia, se publicará en este pe
riódico con las prevenciones necesarias para la derrama indivi
dual. Burgos 4 8 de julio de 4 849.—Santiago de la Azuela.

Con arreglo al artículo 5. ° de la ley de presupuestos 
de este año , y que reunidos forman los 300 millones á que 
esta contribución se ha elevado , ha correspondido á la pro
vincia de

Burgos................ 820,000 rs.

BURGOS.
Imprenta del Boletín oficial, calle Ñuño Rasura n. 22.
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